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í PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
ÜQ flJ5¿3 K | ¿ 0 ' &'u wi'j> lii;!!)<c i •'• ^v- -.'-w í 

La Reina nuestra Señora (Q. I). G.) y su augusta 
caal faaaiba t continúan sin novedad en su interésame 
salud. : í . 
jjuiváí &b i.i ;-^;.!'r!f.s:,:i: eb i ^ rn í Í-L v . • 
^Iña MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Continúa ei Comándalo celebrado entre S* Santidad el 
Sumo Pontífice Ph IX y S Al. Católica dota Isa-
Sel II Reina de las Es punas. 

ÍAiM¿JJu* En atención á las poderosas razones de ne
cesidad y conveniencia que asi lo persuaden, para lama-» 
.yo* comodidad y utilidad espiritual de los (teles, burl 
una nueva d i visión y circunscripción de diócesis en leda 
la Península é islas adyacentes. Y al efecto se con ser- I 
•aran las actuales sdlas metropolitanas dé Toledo, Bar- " 
gos, Granada, Santiago, Sevilla, Tarragona, Valencia y 
Zaragoza, y se elevaré é esta ciase la sufragánea de Va
lladolid. 

i. AsiíDismo se conservarán las diócesis sufragáneas de 
Almería, Aslorga, Avila, Badajoz, Barcelona, Cádiz, 
Calahorra, Cananas, Cartagena, Córdoba, Coria, Cuer,* 
caí- Gerenf&i, Giaduc, Huesca, Jaeo, Jaca, Leen, Lérida, 
Lugo, M a l i g a , Mallorca, Menorca, Mondoñedo, Oren-

. se» Onbuetíi, Osraa, Oviedo, Palencia, Pamplina, Pía-
seocia, SalarttaoeUv Santa^d^r, Segorbe, Segovfa, Si -

. güenza, Taraiuna, Teruel, Tvrtosa, Tuy, Ürgel, Vich y 
Zamora. 
- L a diócesü db Albanradn quedaré unida á la de Te
ruel: la de Barbastro é la de Huesca: la de -Ceuta á M 
éelÍÉáa la de Cwdaé-Bodrito É le 'itw l i l i l í n i l f la 

de Ibint á la de Mallorca: la de Sdsonai'la dé Vlófc la 
de Tenerife ú ía de Canarias; y la de Tudela á h i l é 
Pamplona. : > 1 ! nbfoqeopbal 

Los prelados de las sillas á qne se rennen otras ami^ 
ditón af titulo de obispos de la Iglesias que preside» M 
de aquella que Wfes une. 

Se engiran nuevas diócesis sufragáneas eu O t í d ^ 
Real, Madrid y Vitoria. ] ; : ' M - r 1 [ ú L 

La silla episcopal de Calahorra y k Gaftada sé éáí^ 
ladátá á Logroño; la de Oribue'a á Alicante, y la de Se*-
gorbe á Castellón de la Plana, cuando en estas cludá*Ss 
se halle dispuesto al efecto, y se estime oportfOio'/l^ 
dos los respectíTbs prelados y cabildos. ^ 

En los casos en que para el mejor servicio út algu
nas diócesis sea necesario un obispo auxiliar, se 
rá á esta necesidad en la forma canónica acostumbrada. 

De la mí<ma manera se establecerán Vicarios 
rales en los puntos en que con motive de ra 
de diócesis prevenida en este articulo, o por otra yusta 
causa, se creyeren necesarios, oyendo á los respectivos 
prelados. " ' l ' ' * i c p x m t ^¿r, ;;n 

En' Cetj tá y! Tenerife se esta Mecerán desfle* luego 
obtspte auiil&iW. 1 • W- fJ" 1 f ' ( f a '• 

A r t . « / La distribución de fas diócesis referidas, m 
cuanto á ta dependencia de sus respetivas milAqWMtt* 
ías , »e hará eam^gnt: iñioqx 

Swán»úYrgacMsdfl la)gteiametro^ttWdífí l i l -
gos tas de Calahorra ó Logroño, León], Osffia, PWelAlí, 
Sartallííflr^^YilWrii. : :: ) J f .hA 

Üe ta de Cfmrfa, las <fe Ahaerta, Cariag*ni«*NrL 
cH¡ W&\\&W\ WtojL " r ; - • ' í ! i B ^ , 9 b - 1 

De te de Santiago, fas de Logo, ttoftdofMdo; 

DV»Md4»gMta, M S * M ^ ; í « & é t i ' ' i e Í M É i H 
islas CinniMlf -KÍ^SC n*lis^y»-o"t(| bit u l * . l 
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De la de Tarragona, las da Baroalona, Gerona, 
rida, Tortosa, Orgel y Yich. 

De la da Toledo, las de Ciudad-R 
ca, Madrid, Plasencia y Sigüenza. 

De la de Valencia, las de Mal Su re 
huela 0 Alicante y Segorbe ó Castalio 

De la de Yalladolid, las de Astorgf¡¡ 
ca, Segovia y Zamora. 

De la de Zaragoza, las de Huesca, Je& 
Tarazona y Teruel. 

Art. 7 . ° Los nuevos limites y demarcación particu
lar de las mencionadas diócesis se determinarán con la 
posible b r q v e d a d ^ ^ ^ ^ ^ 

llevar á cabo la espresada demarcación, entendiéndose 
para ello (collatis (^nsilns)jcoíi%\ gobierno de S. BL ' 

bfán lá dependencia éanonida de los respectivos 
awtmpolitaueD, y en ^u Tirtud^esarán 1as-esenmoTW"de 
los obispados de León y Oviedo, 
ai *??Y%* ,f*ep.dp. per ,una par te n^asarjo,: y. urgente 
acudir con el oportuno remedio á. los graves incu^veaiex* 
tes que produce en la administración eclesiástica el ter-
ritorio diseminado do las cuatro órdenes militares de San-
.«agrV 9^Mfh A l c 6 q ^ > b % ^ s a , y debiendo, por 
otra parte conservarse cuidadosamente ios gloriosos re-
euerdos, de. una, institución: ,q,ue tantos servicios ha hecho 
á la Iglesia y ai Estado, y las prerogalivasdejos, reyes 
de España, como grandes maestres dejas espresadas 
ordenes por concesión .apostólica, se designará en la 
nueva.dpo^rqapipo eclesiástica un determinado número 
de pueblos que formen coló redondo para que ejerza en 
él cómo hasta aqui el gran Maeslre la jurisdicción ecle
siástica, con entero arreglo á la espresada concesión y 
.Bol^ Pootiflpiaj. 

El nuevo territorio se jitulará Priorato de las arde-
nes militares, y el Prior tendrá el carácter episcopal con 

Los pueblos que actualmente pertenecen á dichas 
Ordenes militaras y no se incluyan en su nuevo territo
rio, se incorporarán á Iasjdiócesis respectivas. 

Art. 10. Los M . RR arzobispos y B R . obispos 
«tenderán el ejercicio de su autoridad y jurisdicción 
ordinaria á todo el territorio que en la nueva circuns
cripción quede cura prendido en sus respectivas diócesis; 
y por consiguiente los que hasta ahora por cualquier ti» 
tule la ejercían en distritos enclavados, eo otras diócesis, 
cesarán^en.ella, ./ . 

Art. t i . Cesarán también todas las jurisdicciones 
privilegiadas y esentas, cualesquiera que sean su clase 
y denominación, inclusa la de San Juan fie Jerusalen. 
Sos actuales. Japi for j^p , >eua¡ráo á las respectivas 
diócesis en la nueva demarcación que sa hará da ellas 

1/ La del pro-capellán mayor de S . H M 4 . . ; < i , j ; . . . 

2. a La castrense. 
3. a La de las cuatro órdenes militares de Santiago, 

a v a , Alcántara, y Montosa en los términos prefi
jados en el art. 9.* de esle concordato. 

4 . a La de íes prelados regulares. 
Wh %• La del nuncio apostólico pro tempore en la igle -
fpa y hospital de italianos de esta corte. 

gpe conservarán también las facultades especiales que 
corresponden á la comisarla general de cruzada en cosas 

su'cargo, en virtud del breve de delegación y otras 
disposiciones apostólicas. 

Aft. 12. Se suprime la colecturía general de espo-
H l i l ' anualidades, qoed^fc&f por ahora unida 

á m l o t ^ s ^ a general de cruzad^ lajcfmision para ad-
raéüurar.los efectos vacantes,! recaudar los atrasos y 
sustanciar y terminar los negocios pendientes. 

Queda asimismo suprimido el tribunal- apostólio» y 
real de la gracia delescusado. €*>^$ |A (Sj,. WVñ 

Art. 13. El cabildo de las iglesias catedrales se 
compondrá def jlean, que será siempre la primera siua 
post pontificalem; de cuatro dignidades, á saber: la de 

e jj arcipreste, la de arcediano, la de chantre y la dé maes-
* | trescuela, y ademas de la dé tesorero eá hwlgleátas me

tropolitanas; de cuatro canónigos de oflcio, á saber: el 
magistral» el doctoral, el lectoral y el penitenciario, y 
del número de canónigos de gracia que se espresan eu 
el #rt. 17. , • {¿3 . ; £j) W&ub nv.iñ eá ' 

Habrá admas en taiglesia de Toledo otras dos digni
dades con los títulos respectivos de capellán mayor de 
reyes y capellán mayor de muzárabes; en la de Sevilla 
la dignidad de capellán mayor de San Fernando, en la 
de Granada la de capellán mayor de los Reyes Católicos, 
y en la de Oviedo la de abad de Covadonga. ; W ¿ 

Todos los individuos del cabildo tendrán en él igua| 
voz y voto. . 

Art- 14. Los prelados podrán convocar el.cabildo y 
presidirle cuando lo crean conveniente: del mismo modo 
podrán presidir los ejercicios de oposición á prebendas. 

En estos y en cualesquiera otros actos, los prelados 
tendrán siempre el asiento preferente, sin que obste 
ningún privilegio ni costumbre en contrario; y se les tri
butarán todos los homenajes de consideración y respeto 
que se deben á su sagrado carácter y á su cualidad da 
cabeza de su iglesia y cabildo. • 

Cuando presidan tendrán voz y voto en todos loa a-
suatos que no les sean directamente personales, y so 
voto ademas sorá decisivo en caso de empate., i V > 

En toda elección ó nombramiento de personas ' qoe 
corresponda al cabildo, tendrá el prelado tres, Cuatro é 
cinco votos, segun que el número da los capitulares sea 
de dies y seis, veinte, ó mayor de veinte. En estos ca
sos, cuando el prelado no asista al cabildo, pasará una 
comisión de él á recibir sus votos. . louiaS 

Cuando el prelado no presida él cabildo, b presidi
rá el deán. • í'é aiiáadvfl 

al senado y Art. 15. Siendo los cabüd( 



*étose}o de los t í . REL arzobispos y RR. obispos, serán 
consaltados por estos para oir su dictamen ó para obte
ner su consentimiento, éo losTérminos en que, atendida 
Ja variedad de los negocios y de (os. casos, está preve-
-qido pjop el derecho canónico, y esp^ci^m^nlp por el 
sagrado concilio de Trenlo. ; Cesará i por, ¡ consiguiente 
-desde luego toda inmunidad, exbncion, privilegio, uso 4 
^BusWJ^ue de1 cualquier modo se haya introducido en 
T^'^t^tiles^i^esias de á j i b l t t V ^ B ' ^ ^ ' i t t 'bs'bris
óos cabildos, con perjuicio ^^autoridad f á ^ f a 
los prelados. 

Art. 16. Ademas de los Dignidades y Canónigos que 
componen exclusivamente el Cabillo, habrá en las igle
sias catedrales Beneficiados óCapellanes asistentes con 

correspondiente número de otros miuístros y depen
dientes ' 5 ' '•• noo '^>''' fcfsl, ni) t>nsjft#¿a 
¿ ' Asi los Dignidades y Canónigos, como jos Beneficia-
•dos ó Capellanes, aunque para ( el mejor servicio de la s 

respectivas Catedrales se bailen divididos en Presbitera
les, diaconales y sub-diaeonales, deberán ser todos pres
bíteros, según lo dispuesto por Su Santidad; y los que 
^ r |o vrixen^ : (4| 'á>ódiar ftósésíbn de súsf beneficios, detíeran 
serlo precisamente dentro del año, bajo las penas 
-canónicas. t , : •• •, ¿<.;,,{. , \ \ á ? i - r } „. 
- A r t . 17. El numero de capitulares y beneficiados én 
1ás iglesias metropolitanas será el siguiente: 
, f ' itiaVíglesras de Toledo, Sevilla y Zaragoza tendrán 
-veinte y ocho capitulares, y veinte y cuatro beneficiadus 
la de Toledo, veinte y dos la de Sevilla y veinte y ocho 
la de Zaragoza. 

Las de Tarragona, Valencia y Santiago veinte y seis 
capitulares y veinte beneficidos, y las de Burgos, Grana
da y Valladolid veinte y cuatro capitulares y veinte be
neficiados. 
• Las iglesias sufragáneas tendrán respectivamente ej 
número de capitulares y beneficiados que se espresa á 
continuación: 

Las de Barcelona, Cádiz, Córdoba, León, Málaga y 
Oviedo tendrán veinte capitulares y diez y seis beneficia
dos. Las deBadajoz, Calahorra, Cartagena, Cuenca iaen, 
Lugo, Falencia, Pamplona, Salamanca y Santander 
diez y ocho capitulares y catorce beneficiados. Las de 
Almería, Astorga, Avila; Canarias, Ciudad-Real, Coria, 
Gerona, Guadix, Huesca, Jaca, Lérida, Mallorca, Mon-
doñedo, Orense, Onbuela, Osma, Plasenoia, Segorve 
Segovia, Sigfienza, Tarazona, Teruel, Tortosa, Tuy, 
ürgel, Vich, Vitoria y Zamora, deiz y seis capitulares 
y doce beneficiados. 

La de Madrid tendrá veinte capitulares y veinte be
neficiados, y la de Menorca doce capitulares y diez be
neficiados. , * i • éb — 

Art. 18. En subrogación de los cincuenta y dos be-
neficios espresados en el Concordato de 1753, se reser
van i la libre provisión de Su Santidad ta dignidad de 
Chantre en todas las iglesias metropolitanas y en las su
fragáneas de Astorga, Ávila, Badajos, Barcelona, Cádiz 

í Ciudad-Real, Cuenca, Guadix, Huesca* Jaén , Lugo, 
Málaga, MondoñeJo, Orihuela, Oviedo, Plaseneia, Sa
lamanca, Santander, Siguenza^Tuy, Vitori* j Zapaer*; 
y ep las demás sufragáneas una canongla d .̂ las de gra
cia que quedará terminada por la primera provisión que 
haga Su Santidad. Estos beneficios se conferirán con 
a r r e & l o * ^ >¿3 MmW9} 

La dignidad de Dean se proveerá siempre por S. M . 
en todas las iglesias y en cualquier tiempo y forma que 
vaque. Las canongias de oficio sé proveerán, previa OJW-
sicion, por los prelados y cabildos. Las demás digrtida^ 
des y canongias se proveerán Un rigbros¿ í- ;atértó«fk 
por S. M . y los respectivos arzobispos y bbisfíok « o s 
beneficiados ó capellanes asistentes se nombrarán al-
ternativamene por S. tf'V lu¿ ^6^á^r : ; ¿abirÁ>sÍ 

Las prebendas, canongias y beneficios esp/esados 
que resulten vacantes por resigna ó por prombctón' dkl 
poseedor á otro beneficio, no siendo de los reservados á 
Su Santidad, serán siempre y en todo caso provistos 
por S. M. r ' \ Vi- \<\ 

Asimismo lo serán los que vaquen sede vacante, ó 
los que háyap dejado sin proveer los prelados á, quienes 
correspondía proveerlos al tiempo de su muerte, trasla
ción ó renuncia. : 

Corresponderá asimismo á S. M. la primera provi
sión de las dignidades, canongias y capellanías de l^s 
nuevas catedrales y de las que se aurnenteq en Xk\ oqe-

.ya metropolitana de Valladolid, á escepcion de las } re
servadas á Su Santidad y de las canongias de oficio 
que se proveerán como de ordinario. 

En lodo caso los nombrados páralos espre$ad$,s 
beneficios deberán recibir la institución y colación ca
nónicas de sus respectivos ordinarios. . % j •> 

Art. 19/ En atención á que, tanto, por efecto de 
las pasada> vicisitudes, como por razón de las disposi
ciones del presente Concordato han variado notablemen
te las circunstancias del clero español, Su.^antidad por 
su parte y S. M. la Boina por la suya, convienen en que 
no se conferirá ninguna dignidad, canongia ó benefi
cio délos que exigen personal resident 

i 

-

I 

conferirá á los que estén en posesión de alguñ "bénéltóio 
de la clase indicada ninguno de aquellos cargos ó co
misiones, á no ser que renuncien uno de dichos cargos 
ó beneficios, los cuales se declaran por consecuencia de 
foto puoto incompatibles. < 

; E n la Capilla Real sin embargo podrá haber hasta 
seis prebendados de las, iglesias catedrales de la 
nlnsula; pero en ningún caso podrán ser nombrados 
los que ocupan las primeras sillas, los canónigos de ofi
cio, los que tienen cura de almas ni dos de una misma 
iglesia. 

Respecto de los que en la actualidad y en. virtud # 
indultos especiales ó generales se bailen en püáono* 4a 
dos Ó mas de estos beneficios, cargos i ééüideüef**e 

% 



* tele Jaego las, dlsposiciam» Ofeo^etfa* fofa 
«ríeght so eitiiacten 1 lo f revenido en el pr^esle etf̂  
ÜéOfb, según ks hede^dados de ta Iglesia y la vanead 
«Je los casosv1 , ; ' - i : n : : ••" « : v-"V- támi *¿I i r a \ 

aup nkifeiniiq <JTÍ nriq ' I «ft»| ff»isr.'fnítá ¿•>;.f¡ »?,•> ••:•'*/ ti» 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

bt'p ̂ i W w . ^ - « | l provincia, como losdemas de
pendientes de este Gobierno, di<pon Irán lo conveniente 

< jypaqee la persona que presente para su venta en cual
quier pueblo, un globo y un baso de plata de adminis
trar el Santo Yiálico, quehan sidd estraiJos <foía.igíe- I 
- # W ^ í U ^ \ ^ ^ . ^ ¡ ^ V i c n , ' * 4¿téni. I 
gan inmediatamente á mi ( j i p r a * , ¿ « ¿ j ^ 

c o b l ^ d 8 de noviembre de Í 8 ^ . - E í subcíel^fadc 
losé María de Miqheleóa. afifaiaei étfb 

- f -v- i b gbrie t¿ ^ : ^íu( lagsd oito ¿ mbaeaeíj -| 
^ Í ? Ó i q Q¿SD J . ;i C3 v V; |0tf¿2 Cá¡S2 «lífcMl.!** & 

' - - i 

Providencias judiciales. 'l 
o ̂ ata&Myj sjm oshps* r.írp eol itáiea ol C T IO i A 

» ; Minürt Bstrérner* y Muñiz, caballero de la Real 
y distinguida orden española de Cá» los « I , gobtrtadttr ^ 
subdelegado de rentas de la provincia, bfldnei 6 n 

^Bago sábeh 0«e en el juzgado de rentas de esta 
provincia, pende espolien te para reintegrar k lá tiaoleir- | 
da publica de 24^M»>fsfi 2fr tórsl' que percibía de mas 
D. Cipriano Domínguez, siendo \vilad< ir de la renta de pa
pel sella io de la misma provincia. T como se ignora el 
paradero drl espresado D. Cipriano Domínguez, y deba j 
notificársele una providencia proferida en dicho espe
diente, por el presenté se le Cita, á fin de que dentro 
del término de quince dias, comparezca en la escribanía j 
de rentas, con objeto de que pueda notificársele dicha 
proviiiéncia: dé lo Contrario le parará el perjuicio que 
eo derédháliubieWí Bgjtftk1 J 

' Lérida I d de octubre de 1851 .—Manuel Estrerae-
V*.—Jjttr mandado de S. S.; PédrdAixkW 

A> 1 n E NO O FI fi IA1 i * 1 

- 0 3 a éo^ts: ANUNCIOS. I"3h 
eo™ú"> fioífeib eb.ebú nei n * • 
nb ; En la vüla da Val verde, partido de Alcalá de llenar 
res, se halla recogida una yegua blanca, y se anuncia 
para que su dueño acuda á recogerla, trayendo docu-
cumenios que acredite so propiedad, pagando los gas-
t$ da amüutendion y demás que haya causado. 

-Be 9b ¿o .T~» / T A ^ : ''-» í/i-' . irr>cí i . • ' Do btp-'-ol 
M l Í L * W d 4 Í r « i < * « i ¿ ílntoiHoaahsBa faotíft-
cado el padrón de riqueza que ha «le servir de base al 
^ikfilírtieoto de la codirihocion de inmuebles, cultivo 
t ffaoadería de 1832: se halla de mniüeMo pordies 

i w ^ t o W í f a 1 * ^ W ^ ; ^ » 

saber á todos lol terratenientes qda viten fhera de 4^ 

"lihibmMü ;étfp no goniinargoi Ü-) , ' . ! ;^ 'S .1":?W-OC ím ^n 

Debiendo procederse a ra f írmacion ue les padfonia 
de riqneza d^ la vilhi 'de'CeiVicíemos, partido judicial da 
sétf̂  «IÍrtíHdéVkl«leigMas, se hace preciso que todos 
los comribiiyi'ntes ftiraslpros de la misma, presenten ra-
laci«*oeí* juradas de. los bienes (jua poseen en diph^. ^ 
lia, en el término de quince dias, al presidente de ia cor
poración , pues pasado dicho plazo se procederá á la 
evaítüátíioü uNT ottcío ségun está pretenido. 

2C%inonŝ Y ^ a J f¡$ijí SUjj afr - / ¿di 

nóo El aytmtsmr*nfo de Mejorada del Campo ha señala-
doá)8 días 23 y 50 del corriente de diezá doce de la 
mañana en las casas consistoriales, para celebrar los 
remates de bs, derechos de consumo que devenguen las 
(kVnes y s&0vetfía arpór fnéñor para el protimo ano, 
Loqtiese anuncia para el que guste interesarse lo ellas 
acuda dichos dias. 
-¿tp-, volito :, .i &émm^»4\. ; 

: Para ciibfir el encabezamiento con la < hacienda ; na
cional se sacan á pública subasta en lá villa de Chinchón 
íós tamos de vinagre, aguardiente, ace ite, jaboh^ tocino 
fresco y salado y carnes para todo el año prétimo da 
1H52, bajo el pliego de condiciones que obra de mani
fiesto en la secretaria de ajuutamien o, estando señala
do para sus remates los dias 16 y 30 del corriente da 
d e o n i j e á d o c e d é ? u s m a ^ 

e l ' • iii.no/ v jflHÍe¿í VÍ' i.\ --.'A- v é3 lian b̂otoT! ¡h R\ 
• • ,* tifa r \ •*»'• L-

, A U W m i l i l i i l U i U ;. s 

A pesar de los repetidos avisos insertos en este ff* 
riódico, son pocos los ayuntamiento* que se han presen
tado á hacer el pago de la suscricion h este periódico, y 
como la mayor parte están eti descubierto de lodo ei 
año, se les avisa de nuevo para que lo efectúen A lama* 
jar brevedad; ¿uesia obÜgacíe» es de pagar por trunes-
lies y no de otro mod^, bajo el prelesto do que lo tienen 
por costumbre; advirtiéndoles A los que no lo verifiquen 
que se dará parle á la superioridad á los efectos opor-
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La redacción se halla establecida atóla calle de lá 
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